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¿Apertura para qué?



DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS
Asamblea General Naciones Unidas, 1948

Art. 19

“Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de
expresión; este derecho incluye el de no ser molestado a causa
de sus opiniones, el de investigar y recibir informaciones y
opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por
cualquier medio de expresión”.

http://www.un.org/es/documents/udhr/index_print.shtml



el caso del acceso a la información científica



Comercialización del conocimiento científico 
1) pagar por leer: suscripciones a revistas científicas internacionales

Ganancias de la industria editorial académica internacional comparada con otras 

industrias

Fuente: Alex Holcombe (2012) https://alexholcombe.wordpress.com/2013/01/09/scholarly-publishers-and-their-high-profits/



Comercialización del conocimiento científico 
2) pagar por publicar en acceso abierto en revistas 

científicas internacionales (el 30% de revistas cobran)
Promedio pago por artículo 

Tipo APC promedio en US$

Revista toda OA publicada por 
editoriales sin suscripciones 1.418

Revista toda OA publicada por 
editoriales de suscripciones 2.097

Revista híbrida publicada por 
editoriales de suscripciones

2.727

Björk, Bo-Christer; Solomon, David J. (2014). Developing an effective market for open access article processing
charges.. https://wellcome.ac.uk/sites/default/files/developing-effective-market-for-open-access-article-processing-charges-mar14.pdf



https://paywallthemovie.com/



Visionarios y rebeldes



otras visiones - el conocimiento como un bien común 

Tim Berners-Lee-padre de la WWW

Stevan Harnad – “Propuesta 
subversiva”

https://es.wikipedia.org/wiki/Tim_Berners-Lee http://blog.pucp.edu.pe/blog/jorgevargas/2013/04/14/una-
propuesta-subversiva-para-la-democratizaci-n-del-conocimiento/

https://es.wikipedia.org/wiki/Tim_Berners-Lee
http://blog.pucp.edu.pe/blog/jorgevargas/2013/04/14/una-propuesta-subversiva-para-la-democratizaci-n-del-conocimiento/


https://mitpress.mit.edu/books/understanding-knowledge-commons



otras visiones y rebeldías - el conocimiento como un bien común 

Diego Gómez                     Aaron Swartz Alexandra Asanovna Elbakyan

https://karisma.org.co/diego-gomez-es-declarado-inocente/ https://es.wikipedia.org/wiki/Aaron_Swartz
https://www.youtube.com/watch?v=Dv6t21xXogY http://sci-hub.tw/ https://es.wikipedia.org/wiki/Sci-hub

https://karisma.org.co/diego-gomez-es-declarado-inocente/
https://es.wikipedia.org/wiki/Aaron_Swartz
https://www.youtube.com/watch?v=Dv6t21xXogY
http://sci-hub.tw/
https://es.wikipedia.org/wiki/Sci-hub


https://mitpress.mit.edu/books/understanding-knowledge-commons



América Latina: tradición en sistemas de 
información cooperativos



más de 20 años de acceso abierto en la región con modelos 
colaborativos y no comerciales que brindan visibilidad y acceso a 

producción científica publicada en la región

+ iniciativas nacionales e inst.

REPOSITORIOS TEMÁTICOS, ejs.:



“El acceso abierto constituye una forma fructífera para  
desbaratar el poder científico “internacional” siempre que 

este camino alternativo no pase a ser comercializado por los 
circuitos centrales”

Fernanda Beigel (CONICET, Universidad Nacional de 
Cuyo, Argentina, 2014). Culturas (evaluativas) 

alteradas. Revista Política Universitaria, Agosto 2014



Hay principios que apoyan la apertura –
algunos ejemplos



Consejo Internacional para la Ciencia (ICSU) 
promueve los siguientes objetivos para el acceso abierto

El registro científico debe ser:
• libre de barreras financieras para que cualquier investigador pueda 

contribuir;
• libre de barreras financieras para que cualquier usuario pueda acceder 

inmediatamente luego de su publicación;
• Puesto a disposición sin restricciones en la reutilización para cualquier 

propósito, con el debido reconocimiento de autoría;
• con garantía de calidad, y publicado en tiempo y forma;
• archivado y puesto a disposición a perpetuidad

http://www.icsu.org/general-
assembly/news/ICSU%20Report%20on%20Open%20Acces

s.pdf



Declaración de Salvador de Bahía sobre Acceso Abierto
(2005): la perspectiva del mundo en desarrollo

(promocionada por SciELO)

Instamos a los gobiernos a hacer del acceso abierto una alta 
prioridad en las políticas de ciencia, incluyendo:
• exigir que la investigación financiada con fondos públicos esté 

disponible en forma abierta;
• considerar el costo de la publicación como parte del costo de la 

investigación;
• fortalecer las revistas locales de “acceso abierto”, los repositorios 

y otras iniciativas pertinentes
• promover la integración de la información científica de los países 

en desarrollo en el acervo del conocimiento mundial.

http://www.icml9.org/channel.php?lang=es&channel=87&
content=437



Declaración de CLACSO sobre el acceso abierto al conocimiento 
gestionado como un bien común

Principio n° 6. 

Respaldar y promocionar a nivel internacional el acceso al 
conocimiento como un derecho, y su gestión como un bien común 
por parte de la comunidad científica y académica.

https://www.clacso.org.ar/conferencia2015/documentos/asamblea/declaraciones/4-Declaracion-de-CLACSO-sobre%20el-acceso-abierto-al-conocimiento-gestionado-como-un-bien-comun.pdf



https://www.force11.org/scholarly-commons

PRINCIPIOS DE LOS BIENES COMUNES DEL CONOCIMIENTO ACADÉMICO

P1. Los bienes comunes del conocimiento son un acuerdo entre los productores y 
usuarios de conocimiento.

P2. La investigación y el conocimiento deben estar disponibles gratuitamente para 
todos los que deseen usarlos o reutilizarlos.

P3. La participación en la producción y el uso del conocimiento debe estar abierta 
a todos los que deseen participar.

FORCE11





Manifiesto Ciencia 
Abierta Colaborativa -
OCSDnet Red Ciencia 
Abierta y Colaborativa 
para el Desarrollo

Principios:
1) Promueva el 

conocimiento 
como bien común

2) Integre diferentes 
tradiciones 
científicas  y 
formas de saber

3) Atienda el rol que 
tiene el poder y la 
desigualdad en la 
producción y 
distribución de 
conocimiento.

4) Cree oportunidades 
para la participación 
en todas las etapas del 
proceso de  
investigación

5) Favorezca la 
colaboración 
equitativa entre 
científicos y actores 
sociales.

6) Incentive el diseño 
de mecanismos 
inclusivos de  
información y 
comunicación

Fuente:
https://ocsdnet.org/wp-
content/uploads/2015/04/Mani
festo-Infographic-Spanish-1.pdf



http://unesdoc.unesco.org/images/0023/002328/232855s.pdf



ICSU-IAP-ISSC-TWAS Accord
www.science-international.org

Los principios de Datos 
Abiertos en relación a las 
instituciones:

• crear un entorno de apoyo 
para los datos abiertos

• desarrollar incentivos y 
criterios de promoción para 
aquellos involucrados en los 
procesos de datos abiertos .

• .



Fuente: http://dx.doi.org/10.18235/0001202



todo el tiempo tenemos que tomar una serie 
de decisiones

tenemos que pensar a quienes estamos 
incluyendo  y quienes quedan excluidos…..

Lo que hoy nos parece abierto, tenemos que 
preguntarnos si el día de mañana también 

nos parecerá abierto

John Willinsky
Opening Science to Meet Future Challenges, 11 March 2014, Warsaw

https://www.youtube.com/watch?v=jODzw_5q7EU



GRACIAS POR LA ATENCIÓN !!!!  Continuamos el debate en noviembre…..

El acceso a todas sus actividades será libre y gratuito. 
INSCRIPCIÓN ONLINE SIN COSTO


